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“Hay falta de compromiso cuando la 
niñez es víctima de graves vulneraciones” 
El reconocido abogado especialista en protección infantil, Hernán Fernández, afirmó que la suspensión de la 
causa de maltrato en el exCread de Playa Ancha “infringe directamente la Convención de Derechos del Niño”. 

Belén Velasquez " 
La Estrella de Valparaíso 

omo una falta del 
C Estado de Chile a 

tratados internacio- 
nales y una carencia de 
compromiso con la niñez 
por parte del sistema, ha 
calificado el abogado Her- 
nán Fernández la suspen- 
sión condicional de la cau- 
sa judicial en que ocho ex- 
funcionarios del Cread de 
Playa Ancha fueron impu- 
tados por vejaciones y mal- 
tratos en contra de a lo 
menos 14 niños, niñas y 
adolescentes. 

El hecho, que incluso 
hizo que el propio expresi- 
dente Sebastián Piñera ce- 
rrará dicho establecimien- 
to, ha generado un repu- 
dio prácticamente genera- 

ción y de sanción”, señaló sobre vulneraciones como 

Ea el profesional calificando — los sistemas educativos y 
de “inaceptable” lo ocurri- de salud y también al Po- 

do, pues “es el Estado de der Judicial que “tiene fa- 
Chile el que debe respon- — cultades para garantizar el 
der y no lo está haciendo, — derecho de las víctimas. 
por lo tanto, cuestiono al Creo que respetando las 
Ministerio Público”. garantías de los imputa- 

dos, no se pueden sacrifi- 
OPERADORES DEFICIENTES — car las garantías de las víc- 
En cuanto a las leyes ac- timas”. 
tuales de Chile, el abogado 

Fernández destacó que el SEÑAL DESALENTADORA 

país “ha evolucionado no- — ¿Existe falta de recursos 
tablementeen el fortaleci para ejecutar buenas in- 
miento dela normajurídi-— vestigaciones? El abogado 
ca para proteger a la niñez Fernández dice que ello 
frente a las situaciones de “noes una excusa”. 
maltrato y abuso”. Sin em- “La excusa de la falta de 
bargo, agregó el jurista, “el — recursos no cabe tratándo- 
problema es que los opera-— se de deberes constitucio- 
dores del sistema penalno — nales. Para mí la explica- 
le dan aplicación de forma — ciónes la falta de capacita- 
correcta y eficaz a esta ción, de sensibilización y 
normativa y este es un de compromiso con la ni- 

  

lizado por atentar en con- EL ABOGADO FERNÁNDEZ DIJO QUE SE INFRINGE LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. ejemplo. Los criterios de  ñez cuando es víctima de 
tra de la protección garan- investigación y de resolu- — gravesvulneraciones y, en 
tequedebe haber respecto — sostuvo que la decisión de que tenemos entendido y Agregó que “Chile y la — ción penal del maltrato in- — este caso, de delitos. Hay 
dela niñez. Fiscalía -aceptada por el es de conocimiento públi- Fiscalía Regional, que es — fantil adolecen de reparos — fiscales notables que cum- 

Juzgado de Garantía de co, hay una multiplicidad responsable de esta pro- porque estamos ante una — plen su deber que debie- 
“ES IMPROCEDENTE” Valparaíso-es “claramente — devíctimas y también una — puesta, (...) infringen di- actuación agravada de per- ran ser la regla general y 
Para Fernández, especialis- improcedente porque la multiplicidad de autoreso rectamente el artículo 19 sonas que tenían el deber  nolaexcepción”. 
ta en derecho de la niñezy — institución de la suspen- quienes transgredieronlos de la Convención de los — especial del cuidado”. “La señal que se da a la 
protección infantil y quien — sión condicional del proce- derechos a la indemnidad Derechos del Niño que en En ese sentido, Hernán sociedad, a la comunidad y 

ha sido parte de connota- — dimiento se establece para — síquica y física de los ni- los casos de maltrato, de — Fernández cuestionó el ac- especialmente a la niñez 
das causas vinculadasade- otro tipo de casos y cir- ños. Se trata de delitos en — abuso físico o mental de tuar de Fiscalía, de los — que debe ser protegida, es 
rechos humanos como la cunstancias”. un contexto institucional — los niños, requiere que el agentes policiales como  desalentadora”, cerró el 
representación de las vícti “Aquí se trata de una — que da una especial grave-  Estadotenga procedimien- encargados de investigar, abogado especialista en 
mas de Colonia Dignidad, — práctica sistemática, porlo dad”, apuntó eljurista. tos eficaces de investiga- de quienes deben alertar — derecho dela niñez. O 
  CEDIDA 

En el cerro Esperanza el 0S7 
captura a reo fugado el 2024 
En Valparaíso, efectivos ro de este año debido a pasando ayer a control de 
del 07 de Carabineros una denuncia que sereci- detención, aunque ingre- 
detuvo a uno de los cinco — be a través del programa — só de forma directa a la 
reos que en julio del 2024 Denuncia Seguro que da- cárcel porteña para se- 
se fugó desde el Centro ba cuenta de que esta  guir cumpliendo con su 
de Estudio y Trabajo persona se encontraría sentencia de 10 años da- 
(CET) de la cárcel de Val- enel sector de Valparaíso — da por ser condenado por 
paraíso, hecho que en su pudiendo estar come-  undelito derobo con vio- 
momento Gendarmería — tiendo delitos asociados a — lencia. 
calificó de “abandono al la ley de drogas, por lo Cabeseñalar que solo 
régimen de autoconfian- que se realiza un trabajo — un día después de la fuga, 
za”. en conjunto con funcio- cayó en San Antonio el 

Alexis Cisternas Cés-  narios del 0S7”, informó — primero de estos fuga- 
pedes fuecapturadoenel la fiscal María Loreto dos, quien fue delatado 
cerro Esperanza luego de Herrmann. por su propia esposa me- 
“una investigación quese Deesta manera, Cara- diante una llamada tele- 
inicia en el mes de febre- — bineros capturó al sujeto — fónica a la policía. O 

    

        

EL DETENIDO FUE 
INGRESADO AL 
COMPLEJO 
PENITENCIARIO.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/03/2025
    $615.565
  $1.097.600
  $1.097.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      82.502
      19.000
      19.000
      56,08%

Sección:
Frecuencia:
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